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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

ANUNCIO DE RESOLUCIÓN

2156

Por  resolución  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo,  ha  sido  otorgada  una
concesión de aguas con las características que se indican a continuación y con
sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada:

Referencia expediente: C-0204/2005

CARACTERÍSTICAS DEL APROVECHAMIENTO

TITULAR: José María Sanz Alonso (****5557A)

USO: Riego

CLASIFICACIÓN DEL USO: Usos agropecuarios. Regadío (Apartado b) 1º del Art. 49
bis del RDPH

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 372

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 93

MODULACIÓN MENSUAL (m3):

ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic

0 0 0 0 60 80 93 46 46 0 0 0

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 0,83

PLAZO: 25 años

TITULO  QUE  AMPARA  EL  DERECHO:  Concesión  otorgada  por  resolución  de  la
Confederación Hidrográfica del tajo de esta fecha

Nº DE CAPTACIONES: 1

Nº DE USOS: 1

RELACIÓN ENTRE USOS Y CAPTACIONES: Desde la toma en cauce se deriva el agua
a 3 depósitos dentro de la parcela de riego, de 1 m3 de capacidad cada uno,
interconectados, a partir de los cuales se riega por gravedad 0,06 ha de huerto.

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN

PROCEDENCIA DEL AGUA: Aguas superficiales del río Bornova
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MASA DE AGUA: ES030MSPF0322010

TIPO DE CAPTACION: Toma directa en cauce

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 372

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 93

MODULACIÓN MENSUAL (m3):

ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic

0 0 0 0 60 80 93 46 46 0 0 0

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 0,83

POTENCIA INSTALADA (CV): 0,94

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

Provincia: Guadalajara

Término Municipal: Gascueña de Bornova

Referencia Catastral: 19154A00600455

Paraje: Huerto Molino

Parcela: frente a la parcela 455

Polígono: 6

Coord. U.T.M. ETRS89 (X,Y): 500.490, 4.552.870

Huso: 30

CARACTERÍSTICAS DEL USO

USO: Riego

CLASIFICACIÓN DEL USO: Usos agropecuarios. Regadío (Apartado b) 1º del Art. 49
bis del RDPH

CONSUNTIVO: Sí

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 372

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 93

MODULACIÓN MENSUAL (m3):

ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic

0 0 0 0 60 80 93 46 46 0 0 0
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SUPERFICIE REGABLE (ha): 0,06

SUPERFICIE CON DERECHO A RIEGO (ha): 0,06

SISTEMA DE RIEGO: Gravedad

TIPO DE CULTIVO: Hortícolas

LOCALIZACIÓN:

Término Municipal Provincia Polígono Parcela

Guadalajara Guadalajara 6 455

Madrid, 6 de agosto de 2019, El Comisario de Aguas, P.A. La Comisaria Adjunta,
Firmado: Vicente Rangel Ana Isabel

ADMON. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES
DE CASTILLA LA MANCHA EN GUADALAJARA

XIII  CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA PLÁSTICOS VANGUARDIA,
S.A.

2157

VISTO el texto del XIII Convenio Colectivo de la empresa PLÁSTICOS VANGUARDIA,
S.A. (código 19000261011987) para el periodo 2019-2023, que tuvo entrada el 10
de junio de 2019 en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, de
funcionamiento a través de medios electrónicos y,  tras la subsanación presentada
el 29 de julio de 2019; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados
2 y 3, del  Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; en  el Real Decreto
713/2010,  de 28 de mayo,  sobre registro y depósito de convenios y acuerdos
colectivos de trabajo; en el Decreto 79/2019, de 16 de julio, por el que se establece
la estructura orgánica y se fijan las competencias de los órganos integrados en la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo; en el Decreto 99/2013, de 28 de
noviembre  por  el  que se  atribuyen competencias  en  materia  de  cooperativas,
sociedades laborales, trabajo, prevención de riesgos laborales y empleo, y en el
resto de normativa aplicable.

ACUERDO:

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos
de  Trabajo  de  la  Delegación  Provincial  de  Guadalajara  de  la  Consejería  de
Economía, Empresas y Empleo de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
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Segundo.-  Disponer  su publicación gratuita  en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  de
Guadalajara.

Guadalajara, a 08 de agosto de 2019. LA DELEGADA PROVINCIAL (P.S.) EL
SECRETARIO PROVINCIAL Artículo 14 d) Decreto 79/2019, de 16 de julio. Fdo. José

María López Ortega.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190152 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 152 fecha: lunes, 12 de Agosto de 2019 7

 

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190152 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 152 fecha: lunes, 12 de Agosto de 2019 8

PREAMBULO.-

Tras varias reuniones en la localidad de Azuqueca de Henares, durante el mes
Marzo de 2019, la Dirección de PLASTICOS VANGUARDIA, S.A. por un lado, y por
otro  la  Representación  legal  de  lo  trabajadores,  han  suscrito  el  presente  XIII
Convenio Colectivo, cuyo desarrollo es el que a continuación se detalla.

ARTº. 1.-  AMBITO PERSONAL, FUNCIONAL Y TERRITORIAL

El presente Convenio es de ámbito de Empresa y afectará a todas las personas
trabajadoras de PLASTICOS VANGUARDIA, S.A.,  que presten sus servicios en su
Centro de Trabajo de Azuqueca de Henares (Guadalajara), sita en Avda. Conde de
Romanones,  15  –  17  –  Polígono  Industrial  Miralcampo,  con  excepción  de  los
comprendidos en el artículo 2º del Estatuto de los trabajadores; correspondiendo su
ámbito funcional con el objeto social de PLASTICOS VANGUARDIA, S.A.

ARTº. 2.-  VIGENCIA, DURACION Y PRORROGA

1º.-    El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el día 1 de Enero de 2019 y
tendrá  una  duración  de  5  años.  Ambas  partes  se  comprometen  a  iniciar  la
negociación de un nuevo Convenio  Colectivo,  previa  denuncia  con un mes de
antelación  al  término  de  su  vigencia.  La  denuncia  se  realizará  por  escrito,
requiriendo el acuse de recibo de la otra parte.

2º.-   Incremento salarial para el 1er año  de vigencia  (1-01-2019 a 31-12-2019)

                Para el 1er año de vigencia del presente Convenio Colectivo, se aplicará
el siguiente incremento salarial:

                      2,00 % a los siguientes conceptos retributivos :

Salario Convenio.
Antigüedad.
Complemento de Asistencia
Plus Turno de Noche
Plus de Turnicidad
Plus de Absentismo
Complemento Personal Individual
Pagas Extraordinarias de Verano, Navidad y Beneficios.
Horas extras
Hora Formación
Guardia de mantenimiento
Plus arranque

3º.-         Incremento salarial para el 2º año  de vigencia  (1-01-2020 a 31-12-2020)

                      2,00 % a los siguientes conceptos retributivos:

Salario Convenio.
Antigüedad.
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Complemento de Asistencia
Plus Turno de Noche
Plus de Turnicidad
Plus de Absentismo
Complemento Personal Individual
Pagas Extraordinarias de Verano, Navidad y Beneficios.
Horas extras
Hora Formación
Guardia de mantenimiento
Plus arranque

4º.-  Revisión salarial 1er   y 2º año de vigencia (2019 y 2020)

En el supuesto de que la suma de IPC general español correspondiente a los años
2019 y 2020, resulte una cifra superior a la suma de los incrementos pactados en el
punto anterior para los referidos años, se procederá a efectuar una revisión  salarial
de las tablas vigentes a 31 de diciembre de 2018, en la indicada diferencia, y sin
efectos  retroactivos,  tan  pronto  se  constate  oficialmente  dicha  circunstancia.  El
incremento de salarios que en su caso proceda, se aplicará por tanto con efectos a
partir del 1 de enero de 2021, sirviendo como base de cálculo para los incrementos
salariales de este ejercicio.

5º.-   Incremento salarial para el 3er año  de vigencia  (1-01-2021 a 31-12-2021)

                      2,00 % a los siguientes conceptos retributivos:

Salario Convenio.
Antigüedad.
Complemento de Asistencia
Plus Turno de Noche
Plus de Turnicidad
Plus de Absentismo
Complemento Personal Individual
Pagas Extraordinarias de Verano, Navidad y Beneficios.
Horas extras
Hora Formación
Guardia de mantenimiento
Plus arranque

6º.-   Incremento salarial para el 4º año  de vigencia  (1-01-2022 a 31-12-2022)

                      2,00 % a los siguientes conceptos retributivos:

Salario Convenio.
Antigüedad.
Complemento de Asistencia
Plus Turno de Noche
Plus de Turnicidad
Plus de Absentismo
Complemento Personal Individual
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Pagas Extraordinarias de Verano, Navidad y Beneficios.
Horas extras
Hora Formación
Guardia de mantenimiento
Plus arranque

7º.-   Revisión salarial 3er y 4º año de vigencia (2021 y 2022)

En el supuesto de que la suma del IPC general de español correspondiente a los
años 2021 y 2022 resulte una cifra  superior a la suma de los incrementos pactados
en el punto anterior para los referidos años, se procederá a efectuar una revisión
salarial de las tablas vigentes a 31 de diciembre de 2020, en la indicada diferencia,
y sin efectos retroactivos, tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia. 
El incremento de salarios que en su caso proceda, se aplicará por tanto, a partir del
1 de enero de 2023, sirviendo de base de cálculo para los incrementos salariales de
este ejercicio.

8º.-  Incremento salarial para el 5º año  de vigencia  (1-01-2023 a 31-12-2023)

                      2,10 % a los siguientes conceptos retributivos:

Salario Convenio.
Antigüedad.
Complemento de Asistencia
Plus Turno de Noche
Plus de Turnicidad
Plus de Absentismo
Complemento Personal Individual
Pagas Extraordinarias de Verano, Navidad y Beneficios.
Horas extras
Hora Formación
Guardia de mantenimiento
Plus arranque

9º.-   Revisión salarial 5º año de vigencia (2023)

En el supuesto de que el IPC general español correspondiente al año 2023, resulte
una cifra superior al incremento pactado para dicho año, se procederá a efectuar
una revisión salarial  de las tablas a 31 de diciembre de 2022,  en la  indicada
diferencia  y  sin  efectos  retroactivos,  tan  pronto  se  constate  oficialmente  dicha
circunstancia. El incremento de salarios que en su caso proceda, se aplicará por
tanto,  a partir  del  1 de enero de 2024, sirviendo de base de cálculo para los
incrementos salariales  de este ejercicio.

10º.-  Cláusulas vinculadas a resultados

d) Años 2019 y 2020: En el caso de que el Resultado de Explotación Medio Obtenido
(REMO)  de  los  ejercicios  2019  y  2020,  extraído  de  la  cuenta  oficial  de  Pérdidas  y
Ganancias, sea mayor o  igual  al Resultado de Explotación Medio de Referencia
(REMR), se abonará un 0,40 % adicional, que será pagado de una sola vez y no será
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consolidado en las tablas salariales. Dicho cálculo se efectuará, si procede, para
todos los conceptos salariales percibidos en el ejercicio 2020, y se realizará a partir
de  la  fecha  en  la  que  se  formulen  las  cuentas  oficiales  por  parte  de  los
Administradores de la Sociedad (fecha límite de formulación de cuentas: 31 de
marzo de 2021). Dicho porcentaje, si procede, se abonará al personal en alta al
31/12/2020 y proporcionalmente al tiempo trabajado en los 2 primeros años de
vigencia del presente Convenio Colectivo.

RE = RESULTADOS DE EXPLOTACIÓN EXTRAÍDOS DEL DOCUMENTO OFICIAL DE
PÉRDIDAS Y GANANCIAS.

No obstante, si el REMO de los  años 2019 y 2020, es igual o superior al 80% del
REMR  ,  se  abonará  en  la  misma  proporción  dicho  porcentaje  adicional,
incrementándose progresivamente hasta alcanzar el  0,40 %, conforme se vaya
incrementando el grado de consecución del REMO. (ejemplo : 80% del REMO, se
abona el 80% del 0,40% = 0,32%)

e) Años 2021, 2022: En el caso de que el  Resultado de Explotación Medio Obtenido
(REMO)  de  los  ejercicios  2021  y  2022,  extraído  de  la  cuenta  oficial  de  Pérdidas  y
Ganancias, sea mayor o igual al Resultado de Explotación Medio de Referencia
(REMR), se abonará un 0,40 % adicional, que será pagado de una sola vez y no será
consolidado en las tablas salariales. Dicho cálculo se efectuará, si procede, para
todos los conceptos salariales percibidos en el ejercicio 2022, y se realizará a partir
de  la  fecha  en  la  que  se  formulen  las  cuentas  oficiales  por  parte  de  los
Administradores de la Sociedad (fecha límite de formulación de cuentas: 31 de
marzo de 2023). Dicho porcentaje, si procede, se abonará al personal en alta al
31/12/2022 y proporcionalmente al tiempo trabajado en la empresa en los años
2021 y 2022.
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RE = RESULTADOS DE EXPLOTACIÓN EXTRAÍDOS DEL DOCUMENTO OFICIAL DE
PÉRDIDAS Y GANANCIAS.

No obstante, si el REMO de los  años 2021 y 2022, es igual o superior al 80% del
REMR,  se  abonará  en  la  misma  proporción  dicho  porcentaje  adicional,
incrementándose progresivamente hasta alcanzar el  0,40 %, conforme se vaya
incrementando el grado de consecución del  REMO. (ejemplo : 80% del REMO, se
abona el 80% del 0,40% = 0,32%)

f) Año 2023:  En el caso de que el Resultado de Explotación Medio Obtenido (REMO)
del ejercicio 2023, extraído de la cuenta oficial de Pérdidas y Ganancias, sea mayor
o igual al Resultado de Explotación Medio de Referencia (REMR), se abonará un
0,20 % adicional, que será pagado de una sola vez y no será consolidado en las
tablas salariales. Dicho cálculo se efectuará, si procede, para todos los conceptos
salariales percibidos en el ejercicio 2023, y se realizará a partir de la fecha en la
que  se  formulen  las  cuentas  oficiales  por  parte  de  los  Administradores  de  la
Sociedad (fecha límite de formulación de cuentas: 31 de marzo de 2024). Dicho
porcentaje,  si  procede,  se  abonará  al  personal  en  alta  al  31/12/2023  y
proporcionalmente al tiempo trabajado en el último año de vigencia del presente
Convenio Colectivo (2023).

RE = RESULTADOS DE EXPLOTACIÓN EXTRAÍDOS DEL DOCUMENTO OFICIAL DE
PÉRDIDAS Y GANANCIAS.
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No obstante, si el REMO del año  2023, es igual o superior al 80% del REMR , se
abonará  en  la  misma  proporción  dicho  porcentaje  adicional,  incrementándose
progresivamente hasta alcanzar el 0,20 %, conforme se vaya incrementando el
grado de consecución del  REMO. (ejemplo : 80% del REMO, se abona el 80% del
0,20% = 0,16%)

ARTº. 3.-  PRELACION DE NORMAS

Las  normas  que  regularán  las  relaciones  entre  la  Empresa  y  sus  personas
trabajadoras serán las contenidas en este Convenio Colectivo. En lo no previsto se
estará a las disposiciones de carácter general vigentes en cada momento.

ARTº. 4.-  ABSORCION Y COMPENSACION

Las condiciones que se pactan en este Convenio, compensan y sustituyen en su
totalidad a las existentes con anterioridad a su vigencia, tanto si  su aplicación
procedía  de  disposición  legal,  Convenio  Colectivo,  imperativo  jurisprudencial,
resolución  administrativa,  pacto  de  cualquier  clase,  usos  y  costumbres,  o  por
cualquier otra causa.

En cuanto a las disposiciones futuras que impliquen variación económica de alguno
o algunos de los conceptos retributivos o supongan la modificación de condiciones
de trabajo, serán absorbibles y compensables con las condiciones del Convenio
Colectivo, en conjunto y cómputo anual.

ARTº. 5.-  GARANTIA PERSONAL

Se  respetará  el  total  anual  de  retribuciones  fijas  individualmente  que  se  perciban
actualmente, sin que las normas que se pactan en este Convenio Colectivo puedan
implicar merma de las mismas. Dicha garantía será de carácter exclusivamente
personal,  sin  que  pueda  entenderse  vinculada  a  puestos  de  trabajo,  grupos
profesionales u otras circunstancias análogas, por lo que nadie podrá alegar en su
favor  las  condiciones  más  beneficiosas  de  que  hayan  disfrutado  las  personas
trabajadoras que anteriormente ocupasen los puestos a que sean destinadas o
promovidas.

ARTº. 6.-  VINCULACION A LA TOTALIDAD

El presente Convenio es un todo orgánico indivisible, por lo que se entenderá nulo y
sin efectos de ninguna clase en el  supuesto de que no fuese aprobado en su
totalidad.

ARTº. 7.-  ORGANIZACION DEL TRABAJO

La organización práctica del trabajo, con arreglo a lo establecido en este Convenio y
a la Legislación Vigente, es facultad de la Dirección de la Empresa.

La organización del trabajo se extenderá a las cuestiones siguientes:

1º.-    La exigencia de la actividad normal.
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2º.-     Adjudicación  de  los  elementos  necesarios  (máquinas  o  tareas  específicas)
para que la persona trabajadora pueda alcanzar, como mínimo, las actividades a
que se refiere el número anterior.

3º.-    Fijación tanto de los "índices de desperdicios", como de la calidad admisible,
a lo largo del proceso de fabricación de que se trate.

4º.-    La vigilancia, atención y limpieza de la máquina encomendada, teniéndose en
cuenta en todo caso, la determinación de las cantidades de trabajo y actividad a
rendimiento normal.

5º.-     a)   La  realización,  durante  el  período de  organización  del  trabajo,  de
modificaciones y métodos, tarifas, distribución del personal, cambio de funciones y
variaciones técnicas de máquinas y materiales, sobre todo cuando, respecto a éstas
últimas, se trate de obtener y buscar un estudio comparativo.

          b) La persona trabajadora conservará, durante el período a que se refiere el
apartado a), independientemente de los rendimientos que consiga con los nuevos
valores de tiempo, la media de las percepciones que hubiese obtenido durante las
12 semanas anteriores a la iniciación de la prueba.

         c)  Si  durante  dicho  período,  las  personas  trabajadoras,  obtuvieran
rendimiento superior al normal, serán retribuidas de acuerdo con las tarifas que en
previsión  de  tal  evento  se  estableciesen,  debiendo  en  cualquier  caso,
remunerárseles con el total de las cantidades a percibir por dicho concepto de
incremento de rendimiento, una vez aprobadas las correspondientes tarifas.

           d) En el caso de que las tarifas a que se refieren los dos párrafos anteriores
no  llegasen  a  establecerse  definitivamente,  se  abonará  la  cantidad  superior,
proporcionalmente,  a  lo  que  exceda  de  la  actividad  normal.

6º.-  La adaptación de las cargas de trabajo, rendimiento y tarifas a las nuevas
condiciones que resulten de aplicar el cambio de un determinado método operativo,
proceso de fabricación, cambio de material, maquinaria o cualquier otra condición
técnica del proceso de que se trate.

7º    La fijación de fórmulas claras y sencillas para la obtención de los cálculos de
retribuciones que correspondan a todas las persona trabajadoras afectadas,  de
forma  y  manera  que,  sea  cual  fuere  la   clasificación  profesional  de  las  mismas,
puedan  comprenderlo  con  facilidad.

El procedimiento para la implantación de los sistemas de organización del trabajo,
será el siguiente:

1º.-   La  Dirección  de  la  Empresa,  cuando  existan  probadas  razones  técnicas,
económicas, organizativas y productivas, podrá acordar modificaciones sustanciales
de las condiciones de trabajo que, de no ser aceptadas por los representantes
legales de las personas trabajadoras, podrían ser impugnadas ante la Jurisdicción
Social.
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2º.-  Cuando las necesidades de la explotación lo aconsejen, podrá ser establecido
por la Empresa, el trabajo por tareas, destajos y otros incentivos.

3º.-   La  organización  del  trabajo  tendrá  en  cuenta  los  siguientes  principios  y
definiciones:

a) Actividad normal: es aquella que desarrolla una persona trabajadora consciente
de su responsabilidad, con un esfuerzo razonable, bajo una Dirección competente,
sin excesiva fatiga física y mental, pero sin estímulo de remuneración con incentivo.

Esta actividad es la que, en los diversos y más comunes sistemas de medición,
corresponde a los índices 60 ó 100.

b) Actividad óptima: es la máxima que puede desarrollar un/a operario/a medio, sin
perjuicio de su vida profesional, trabajando en jornada normal de trabajo.

Corresponde, en los anteriores sistemas de medición, a los índices 80 ó 140.

ARTº. 8.-  CESES VOLUNTARIOS

Las personas trabajadoras que deseen cesar voluntariamente en el servicio de la
Empresa, vendrán obligados a ponerlo en conocimiento de la misma, cumpliendo
los siguientes plazos de preaviso:

- Del Grupo Profesional 9 al Grupo Profesional 7: 2 meses.

- Del Grupo Profesional 6 al Grupo Profesional 4: 1 mes.

- Del Grupo Profesional 3 al Grupo Profesional 0: 15 días.

El  incumplimiento  por  parte  de  las  personas  trabajadoras  de  la  obligación  de
preavisar con la indicada antelación, dará derecho a la Empresa a descontar de la
liquidación de los mismos, el importe del salario de un día por cada día de retraso
en el aviso.

La Empresa vendrá obligada a liquidar al finalizar el plazo, los conceptos fijos que
puedan  ser  calculados  en  tal  momento.  El  incumplimiento  de  esta  obligación
imputable a la Empresa, llevará aparejado el derecho de la persona trabajadora a
ser indemnizada con el importe de un día, por cada día de retraso en la liquidación,
con el límite de días de preaviso. No existirá tal obligación y, por tanto, no nace
este derecho, si la persona trabajadora no preavisó con la antelación debida.

ARTº. 9.-  EXCEDENCIAS

Con relación a esta apartado, se estará a lo dispuesto en legislación vigente.

ARTº. 10.-  MOVILIDAD FUNCIONAL

Con relación a este apartado, se estará a lo dispuesto en el artículo 39ª del E.T.

ARTº. 11.-  PUESTO DE TRABAJO
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Es el conjunto de funciones y actividades que deben desempeñarse en un trabajo
determinado, dentro del proceso de producción de la Empresa, consideradas tales
funciones y actividades objetivamente, es decir, abstracción hecha de la persona
que en un momento dado las realice.

ARTº. 12.-  PRENDAS DE TRABAJO

La Empresa dotará a su personal del grupo obrero, subalterno y técnico, de 2
prendas de trabajo en el primer año y posteriormente, dos anuales. Tales prendas
serán de las características que, a su criterio, mejor se adapten a la índole del
trabajo a realizar.

La Empresa queda obligada a proporcionar a sus personas trabajadoras todas las
prendas de trabajo adicionales que justificadamente necesiten.

El personal vendrá obligado a vestir tales prendas durante la jornada de trabajo,
debiendo cuidar de su conservación y limpieza durante la vida de las mismas, hasta
cuyo fin serán propiedad de la Empresa.

ARTº. 13.-  ASISTENCIA A CONSULTORIO MÉDICO

Cuando por razones de enfermedad, la persona trabajadora precise la asistencia a
consultorio médico en horas coincidentes con las de su jornada laboral, la Empresa
concederá sin pérdida de retribución, el permiso necesario por el tiempo preciso al
efecto, debiendo justificarse el mismo con el correspondiente volante visado por el
facultativo, en el que deberá constar la hora de entrada y salida del consultorio, sin
cuyo requisito no se abonará el tiempo de consulta señalado anteriormente.

ARTº. 14.-  PERMISOS RETRIBUIDOS

La persona trabajadora, con carácter general, tendrá derecho al disfrute de los
permisos retribuidos establecidos en el Estatuto de los Trabajadores, avisando con
la posible antelación y justificándolo adecuadamente, podrá faltar o ausentarse del
trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y durante el tiempo
que a continuación se expone:

Por matrimonio: 15 días naturales.1.
Por fallecimiento del cónyuge e hijos: 5 días naturales.2.
Por fallecimiento de padres, propios o políticos: 2 días, garantizando al menos3.
el disfrute efectivo de 1 día hábil.

Por fallecimiento de hermanos propios o políticos: 2 días,  garantizando al menos el
disfrute efectivo de 1 día hábil.

Por fallecimiento de hijos políticos: 2 días naturales.

Por fallecimiento de abuelos y nietos: 2 días naturales.4.
Por enfermedad grave de cónyuge e hijos: 3 días naturales.5.

Por padres, hermanos propios y políticos:  2 días naturales. 
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Por abuelos y nietos: 2 días naturales.

Por traslado de su domicilio habitual: 1 día natural.6.
Por matrimonio de padres, hermanos e hijos: 1 día natural.     7.
Por el tiempo necesario para el cumplimiento de un deber de carácter público8.
y personal,  según la legislación vigente.

En casos extraordinarios, debidamente acreditados, tales licencias se otorgarán por
el tiempo que sea preciso según las circunstancias, conviniéndose las condiciones
de concesión y pudiéndose acordar la no percepción de haberes.

En los casos contemplados en los aptdos.  b)  al  e), que se necesite hacer un
desplazamiento  al  efecto,  se  ampliarán  los  permisos  previstos  en  base  a  la
siguiente escala:

                               - Distancia superior a 150 km, y menor a 200: 1 día natural

                               - Distancia superior a 200 km: 2 días naturales.  

La retribución a la persona trabajadora por hora de permiso retribuido, será la que
en el  presente  Convenio  Colectivo  se  asigna  al  Grupo  correspondiente  en  los
anexos (1) SALARIO CONVENIO y (2) ANTIGUEDAD.

En todos los supuestos contemplados en este artículo,  se reconocerá el derecho a
licencia retribuida tanto a los matrimonios convencionales como a las parejas de
hecho  legalmente  registradas  en  los  registros  públicos  creados  o  que  puedan
crearse al efecto en cualquier ámbito geográfico o, en defecto de estos últimos, a
las  acreditadas  mediante  escritura  pública  notarial  otorgada  conjuntamente,
debiéndose  demostrar  de  forma  fehaciente  ante  la  empresa  los  requisitos
establecidos anteriormente para el correspondiente disfrute de la licencia.

En los supuestos de la licencia contemplada en el apartado a del presente artículo,
la persona trabajadora deberá entregar a la empresa solicitud escrita, adjuntando
los  documentos  justificativos  de  su  situación,  en  el  plazo  máximo  de  un  mes
contado  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  inscripción  de  la  unión  estable,
prescribiendo en caso contrario su derecho.

ARTº. 15.-  VACACIONES

- Las personas trabajadoras afectadas por el presente Convenio disfrutarán de 22
días  laborables  de  vacaciones,  de   los  cuales  al  menos  20,  serán  disfrutados
ininterrumpidamente o por semanas completas.

- Las vacaciones se retribuirán con la cantidad correspondiente a los conceptos:

Salario Convenio.
 Complemento de Antigüedad.
Plus de  Absentismo.
Complemento de Asistencia.
El  importe  medio  percibido en los  3  meses anteriores  a  su disfrute,  del
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concepto Plus de turnicidad.
El  importe  medio  percibido en los  3  meses anteriores  a  su disfrute,  del
concepto Plus turno de noche. 

-  El disfrute de las vacaciones por las personas trabajadoras, se hará con carácter
preferentemente en los meses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre.    

El  disfrute  de  las  vacaciones  será  rotativo  anualmente  por  aquellas  personas
trabajadoras que coincidan en la petición de las mismas fechas, perteneciendo a la
misma Sección y siendo imprescindible la presencia de alguno de ellos en su puesto
de trabajo.

El personal de nuevo ingreso, disfrutará antes del 31 de Diciembre del año de su
ingreso, la parte proporcional de  vacaciones que le corresponda por los meses
comprendidos entre la fecha de ingreso y el 31 de Diciembre.

El calendario de vacaciones, será expuesto en los tablones de anuncios antes del 1º
de  Mayo  y  comprenderá  a  todas  aquellas  personas  trabajadoras  que  hayan
entregado la viñeta en el Departamento de Personal antes del día 28 de Febrero,
garantizando en todos los casos, que cada persona trabajadora conozca las fechas
que le corresponden, al menos dos meses antes del comienzo del disfrute.

ARTº. 16.-  JORNADA LABORAL.

La Empresa seguirá con los sistemas de trabajo a turnos y la jornada normal que
viene  aplicando,  o  establecerá  los  nuevos  que  crea  necesarios,  mediante  la
autorización del organismo competente.

El número de horas de trabajo en cómputo anual, será de 1.760 horas efectivas de
trabajo,  para los  años  2019,  2020,  2021,  2022 y 2023,   de acuerdo con los
siguientes Cuadros Horarios:

a)            Personal a Jornada Normal

a-1)

                                                       Lunes a Viernes                          Sábados

Mañanas                             De             8,00 a 14,00 horas                      (x)

Tardes                                De            15,30 a 17,30 horas    (x)

              

a-2) Se acuerda incluir en el XIII Convenio Colectivo un nuevo horario de Jornada
Partida en el  que el  tiempo de descanso del  mediodía se reduce a 1 hora de
duración.

A tal efecto y teniendo como criterio primordial la adecuada cobertura del servicio
al  que  se  esté  adscrito,  corresponde  al  responsable  de  la  sección,  área  o
departamento, la aprobación para realizar este horario. Autorizada su realización,
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se fija un tiempo mínimo de permanencia en el mismo de  tres meses.       

                                                          Lunes a Viernes                                 Sábados

Mañanas                            De               8,00 a 14,00 horas                              (x)

Tardes                                De             15,00 a 17,00 horas    (x)                                 
                                        

El personal a jornada partida podrá realizar los viernes jornada continua de 7:00
horas  a  15:00.  A  tal  efecto,  y  teniendo  como criterio  primordial  la  adecuada
cobertura del servicio al que se esté adscrito, el responsable de la sección, área o
departamento, establecerá la distribución de guardias correspondientes durante
dichos días, las cuales se desarrollarán en el siguiente horario:

                                                           Lunes a Viernes                              Sábados (x)

Mañanas                            De               8,00 a 14,00 horas                                   (x)

Tardes                               De             15,30 a 17,30 horas                                   (x)   
                                     

b)           Personal a Jornada Continua

                                                          Lunes a Viernes                          Sábados

Primer Turno                       De            7,00 a 15,00 horas                          (x)

Segundo Turno                    De           15,00 a 23,00 horas                         (x)

Tercer Turno                        De           23,00 a 7,00 horas     (x) 

Los turnos de trabajo continuo, disfrutarán un descanso intermedio de 15 minutos
por  día  trabajado  en  jornada  completa,  los  cuales,  a  todos  los  efectos,  se
considerarán como tiempo no efectivo de trabajo.

c)    Se acuerda expresamente que las horas de comienzo y fin de jornada que se
han establecido, serán exigibles y controlables para cada persona trabajadora en su
puesto de trabajo y realizando las funciones propias de su ocupación.

(X)   Al  objeto  de  completar  la  citada  jornada  efectiva  anual,  la  Empresa
confeccionará  el  oportuno  Calendario,  en  el  que  se  incluirán  los  sábados  que
correspondan en cada caso.

Se utilizarán para la aplicación de la distribución irregular de la jornada.

ARTº. 16.-  BIS. Distribución irregular de la jornada.

Sobre el calendario que rija en la empresa, la Dirección de ésta, podrá disponer
como  jornada  u  horario  flexible  de  hasta  80  horas  cada  año  de  vigencia  del
Convenio,  que  consideradas  de  naturaleza  ordinaria,  a  pesar  de  su  carácter
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irregular, formarán parte del cómputo anual de la jornada.

Tales  horas  flexibles  serán  de  aplicación  en  los  días  laborables  que  resulten  para
cada  persona  trabajadora  del  calendario  que  rija  en  la  empresa,  pudiendo
superarse, el tope diario de jornada de 9 horas referido en la Ley, con respeto de
los descansos mínimos establecidos en la legislación vigente.

Para  la  aplicación  de  la  hora  flexible  se  tendrán  en  cuenta  los  criterios  de
causalización y explicación de las razones económicas, técnicas, organizativas o
productivas que lo justifiquen a los Representantes de los trabajadores, así como a
los  directamente  afectados,  con  7  días  de  antelación  a  la  adopción  de  dicha
decisión.

En cualquier caso, la prolongación de jornada consecuencia de esta distribución
irregular  y  de  la  aplicación  de  las  horas  flexibles,  no  podrá  ser  de  aplicación  a
personas trabajadoras que tengan limitada su presencia por razones de seguridad,
salud, cuidado de menores, embarazo o periodos de lactancia.

La compensación de las horas flexibles se hará sin que se aplique recargo alguno y
siguiendo la fórmula: Unidad x Unidad.

La bolsa de 80 horas flexibles regulada en los apartados anteriores podrá utilizarse
asimismo,  en sentido inverso para abordar situaciones productivas de carácter
excepcional,  y  provisionales  en el  tiempo,  relacionadas con la  disminución del
volumen  de  carga  de  trabajo  motivado  por  causas  económicas,  técnicas,
organizativas o de producción. Se utilizará como instrumento preferente y previo a
la adopción de decisiones que afecten al mantenimiento del empleo, siempre y
cuando la empresa pueda garantizar la recuperación de los descansos.

ARTº. 17.-  CONTRATACIÓN

Podrá  celebrarse  cualquier  tipo  de  contrato  de  trabajo  cuya  modalidad  esté
recogida  en  la  Legislación  vigente  en  cada  momento.  El  Comité  de  Empresa
conocerá los modelos de contratos de trabajo que la empresa utilice.

Las personas trabajadoras contratadas por tiempo determinado tendrán los mismos
derechos e igualdad de trato en las relaciones laborales que las demás personas
trabajadoras, salvo las limitaciones que se deriven de la naturaleza y duración de
su contrato.

1.  Periodo de prueba :

El ingreso de las personas trabajadoras se considerará hecho a título de prueba,
cuyo periodo será variable según la índole de los puestos a cubrir y que, en ningún
caso, podrá exceder del tiempo fijado en la siguiente escala:

                 - Grupos Profesionales 7, 8 y 9 :              6 meses

                 - Grupos Profesionales 5 y 6 :                  4 meses
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                 - Grupos Profesionales 4 y 3 :                  3 meses

                 - Grupo Profesional 1 y 2 :                       2 meses

                 - Grupo Profesional 0 :                             1 mes

2.    Contratos para el fomento de la contratación indefinida:

Al objeto de facilitar el fomento de la contratación indefinida, se podrá utilizar esta
modalidad contractual en los supuestos previstos en la Legislación vigente.

3.    Contratos para la realización de una obra o servicio determinados:

Estos contratos se formalizarán por escrito y al amparo de lo establecido en la
Legislación vigente en cada momento, debiendo constar en ellos la obra o servicio
determinado que los justifique.

A efectos de lo previsto en el artículo 15, punto 1, apartado a) del Estatuto de los
trabajadores,  podrán  cubrirse  con  contratos  de  esta  naturaleza  los  trabajos
auxiliares complementarios de los distintos procesos de fabricación de la Empresa,
que se especifican seguidamente:

-  Etiquetado,  enfajado,  serigrafiado  y/o  cualquier  otra  modalidad  de  identificación
de continente y/o contenido, aplicable a cualquier envase plástico producido y/o
comercializado  por la Empresa.

- Embalado de fabricados propios y/o ajenos comercializados por la Empresa.

- Montaje, adaptación y/o instalación de productos fabricados y/o comercializados
por la Empresa, incluidos los trabajos de esta índole que deban realizarse fuera de
las dependencias propias de la misma.

- Recuperación de residuos plásticos propios.

-  Reparación,  modificación  y/o  adaptación  de  maquinaria,  moldes,  utillajes  e
instalaciones  propias  de  la  actividad  económica  de  la  Empresa.

4.-      Contratos de duración determinada.

En los contratos de duración determinada por circunstancias de la producción,
acumulación de tareas o exceso de pedidos, se estará a lo dispuesto en el Convenio
Colectivo del Sector y demás disposiciones de carácter general vigentes en cada
momento.

 A tales efectos, ambas partes acuerdan hacer remisión expresa al art. 13.1.1 del
Convenio Colectivo del Sector (Convenio General de la Industria Química), por el
que la duración máxima del  contrato eventual  por circunstancias del  mercado,
acumulación de tareas o exceso de pedidos, podrá tener una duración máxima de
12 meses en un periodo de 18 contados a partir del momento en que se produzcan
dichas causas.
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 5.   Contratos en prácticas y para la formación:

Estos contratos se formalizarán por escrito y al amparo de lo establecido en la
Legislación vigente.           

ARTº. 18.-  GRUPOS PROFESIONALES

Las personas trabajadoras afectadas por el presente Convenio, en atención a las
funciones  que  desarrollen  y  de  acuerdo  con  las  definiciones  que  se  especifican,
serán  clasificadas  en  los  siguientes  grupos  profesionales.

GRUPO 0.-

Definición:  Se  incluyen  en  este  grupo  quienes  ejecutan  operaciones  siguiendo
instrucciones básicas y concretas, claramente establecidas, con un alto grado de
dependencia,  y  que requieren preferentemente  esfuerzo  o  atención,  y  que no
necesitan de formación específica.

GRUPO 1.-

Definición:  Se  incluyen  en  este  grupo  quienes  ejecutan  operaciones  siguiendo  un
método  de  trabajo  preciso  y  concreto,  con  alto  grado  de  supervisión,  que
normalmente  exigen  conocimientos  profesionales  de  carácter  elemental,  con
posible utilización de elementos electrónicos.

Las funciones relacionadas con la telefonía, administración, gestión y grabación de
datos, así  como cualquier otra que este al  margen del proceso de producción,
mantendrán  el  sistema  de  remuneración  de  módulo  mensual  anterior  a  la
adecuación a Grupos (31.12.2012).

GRUPO 2.-

Definición:  Se  incluyen  en  este  grupo  quienes  ejecutan  operaciones  que,  aun
cuando se realicen bajo instrucciones precisas, requieren adecuados conocimientos
profesionales  y  aptitudes  prácticas,  pudiendo  implicar  la  utilización  de  medios
informáticos  a  nivel  de  usuario  y  cuya  responsabilidad  está  limitada  por  una
supervisión directa y sistemática.  También se incluyen en este grupo,  quienes
habiendo realizado el aprendizaje de un oficio clásico, no ha alcanzado todavía los
conocimientos prácticos indispensables para efectuar los trabajos con la corrección
exigida en el grupo siguiente.

Las funciones relacionadas con la telefonía, administración, gestión y grabación de
datos, así  como cualquier otra que este al  margen del proceso de producción,
mantendrán  el  sistema  de  remuneración  de  módulo  mensual  anterior  a  la
adecuación a Grupos (31.12.2012).

GRUPO 3.-

Definición:  Se  incluyen  en  este  grupo  quienes  ejecutan  operaciones  que,  aun
cuando se realicen bajo instrucciones precisas, requieren un periodo de práctica y
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un alto grado de conocimientos profesionales, perfección y aptitudes; pudiendo
implicar  la  utilización  de  medios  informáticos  a  nivel  de  usuario,  y  cuya
responsabilidad  está  limitada  por  una  supervisión  directa  de  una  persona
trabajadora de grupo superior.  Además puede responsabilizarse de los trabajos
realizados por un equipo de personas. También se incluyen en este grupo, quienes
habiendo  realizado  el  aprendizaje  de  un  oficio  clásico,  realiza  los  trabajos  con  la
suficiente  corrección  y  eficacia,  sin  llegar  a  la  especialización  exigida  para  los
trabajos  perfectos  exigida  en  el  grupo  siguiente.

Las funciones relacionadas con la administración, contabilidad, gestión y grabación
de datos, gestión y control de almacén, y de chófer de transportes de materias
primas, auxiliares y productos terminados al exterior de la fábrica por medio del
camión habilitado al efecto, así como cualquier otra que este al margen del proceso
de  producción,  mantendrán  el  sistema  de  remuneración  de  módulo  mensual
anterior a la adecuación a Grupos (31.12.2012).

GRUPO 4.-

Definición:  Se  incluyen  en  este  grupo  quienes  ejecutan  operaciones  que  exijan,
habitualmente, iniciativa y razonamiento por parte de las personas trabajadoras
encargadas de su ejecución, comportando bajo supervisión, la responsabilidad de
las mismas, pudiendo ser ayudadas por otras personas trabajadoras. También se
incluyen  en  este  grupo,  quienes  habiendo  realizado  el  aprendizaje  de  un  oficio
clásico, lo aplica y lo practica con tal grado de perfección que no solo le permite
llevar  a cabo trabajos generales del  mismo, sino aquellos otros que supongan
especial empeño y delicadeza.

Solo alcanzarán este grupo, sin perjuicio de los detallados en el siguiente párrafo,
aquellos incluidos dentro del proceso de producción relacionados con las áreas de
mantenimiento, montaje y control de calidad.

Las funciones relacionadas con la administración, contabilidad, gestión y grabación
de datos, gestión y control de almacén, y de capataz, mantendrán el sistema de
remuneración de módulo mensual anterior a la adecuación a Grupos (31.12.2012).

GRUPO 5.-

Definición: Se incluyen en este grupo quienes ejecutan operaciones de integración,
coordinación y supervisión de varias tareas homogéneas con la responsabilidad de
ordenar el trabajo de un conjunto de personas trabajadoras.

GRUPO 6.-

Definición: Se incluyen en este grupo quienes ejecutan operaciones de integración,
coordinación y supervisión de varias tareas heterogéneas con la responsabilidad de
ordenar el trabajo de un conjunto de personas trabajadoras. También se incluyen
además la realización de tareas complejas, pero homogéneas que, aun pudiendo no
implicar  mando,  exige  un  alto  contenido  intelectual,  así  como  aquellas  que
consisten  en  establecer  o  desarrollar  programas  o  aplicar  técnicas  siguiendo
instrucciones generales.
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GRUPO 7.-

Definición: Se incluyen en este grupo quienes realicen funciones que consistan en
la realización de actividades complejas con objetivos definidos y con alto grado de
exigencia en los factores de autonomía y responsabilidad, dirigen normalmente un
conjunto de funciones que comportan una actividad técnica o profesional.

GRUPO 8.-

Definición:  Se  incluyen  en  este  grupo  quienes  requieren  un  alto  grado  de
autonomía, conocimientos profesionales y responsabilidades, que ejercen sobre uno
o varios sectores de la empresa, partiendo de directrices generales muy amplias,
desempeñando puestos directivos en divisiones, áreas y departamentos, pudiendo
dar cuenta de su gestión a una o algunas de las personas incluidas en el grupo
siguiente.

GRUPO 9.-

Definición:  Se  incluyen  en  este  grupo  quienes  planifican,  organizan,  dirigen,
coordinan y controlan las actividades propias del desenvolvimiento de la empresa.
Sus funciones están dirigidas al establecimiento de las políticas orientadas para la
eficaz  utilización  de  los  recursos  humanos  y  materiales,  asumiendo  la
responsabilidad  de  alcanzar  los  objetivos  planificados.

ARTº. 19.-  ASCENSOS

Los ascensos se regirán por lo previsto en el presente convenio.1.
Los  Grupos  Profesionales  que  impliquen  funciones  de  mando  o  confianza  y2.
todos aquellos que tengan acceso directo a datos de obligada reserva, serán
de libre designación por la empresa.
Todas las vacantes que se tengan que cubrir referidas a puestos recogidos3.
entre  los  Grupos  Profesionales  4  a  0,  se  cubrirán  preferentemente  con
personal de plantilla de PLASTICOS VANGUARDIA S.A. procedentes de grupos
inferiores.

ARTº. 20.-  REGIMEN DISCIPLINARIO

Las personas trabajadoras podrán ser sancionadas por la Dirección de la Empresa,
de acuerdo con la  graduación de faltas y sanciones que se establecen en los
artículos siguientes:

Toda  falta  cometida  por  un  persona  trabajadora,  se  clasificará  ateniéndose  a  su
importancia,  trascendencia  o  intención,  en  leve,  grave  o  muy  grave.

Aptdo. 1 - Faltas leves

Se considerarán faltas leves las siguientes:

1 - La falta de puntualidad hasta 3 en un mes, en la asistencia al trabajo, con
retraso superior a 5 minutos e inferior a 30, en el horario de entrada.
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2 - No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se falte al trabajo,
por  motivo  justificado,  a  no  ser  que  se  pruebe  la  imposibilidad  de  haberlo
efectuado.

3 - El abandono del servicio sin causa fundada, aún cuando sea por breve tiempo, si
como consecuencia del mismo se originase perjuicio de alguna consideración a la
Empresa o fuese causa de accidente a sus compañeros de trabajo. Esta falta podrá
ser considerada como grave o muy grave, según los casos.

4 - Pequeños descuidos en la conservación del material.

5 - Falta de aseo y limpieza personal, cuando sea de tal índole que pueda afectar al
proceso productivo de la Empresa.

6 - No atender al público con la corrección y la diligencia debidas.

7 - No comunicar a la Empresa los cambios de residencia o domicilio.

8 - Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro de las dependencias de
la  Empresa.  Si  tales  discusiones  produjesen  escándalo  notorio,  podrán  ser
consideradas como falta grave o muy grave.

9 - Faltar al trabajo 1 día al mes, sin causa justificada.

10 - Incumplir la prohibición expresa de fumar en el centro de trabajo en espacios,
zonas  ó  dependencias  donde  no  se  desarrollen  actividades  laborales  y/o
productivas.

11 - El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley
31/1.995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que
carezca de trascendencia grave para la integridad física o la salud de las personas
trabajadoras.    

12 - El uso, utilización o manipulación de cualquier dispositivo electrónico, teléfono
móvil, tableta o Smartphone, solo podrá ser empleado para el desempeño de las
funciones  encomendadas  por  la  Empresa,  excepto  en  las  salas  y  tiempo  de
descanso  o  con  autorización  expresa  de  la  persona  trabajadora  de  superior
jerarquía.  Podrá  ser  tipificada  de  grave,  si  acarrea  o  conlleva  consecuencias  en
materia  de  riesgos  laborales  para  el  titular  o  terceros.

Aptdo. 2 - Faltas Graves

Se consideran faltas graves las siguientes:

1  -   Más  de  3  faltas  no  justificadas  de  puntualidad  en  la  asistencia  al  trabajo,
durante  un  período  de  30  días.

2 -  Ausencia, sin causa justificada, por 2 días durante un período de 30 días.

3 -  No comunicar con la puntualidad debida, los cambios experimentados en la
familia, que puedan afectar a la Seguridad Social. La falta maliciosa de estos datos,
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se considerará como muy grave.

4 -  Entregarse a juegos y distracciones en horas de trabajo.

5 -  La simulación de enfermedad o accidente.

6 -  La desobediencia a sus superiores, en cualquier materia de trabajo. Si implicase
quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se derivase perjuicio notorio para la
Empresa, podrá ser considerada como falta muy grave.

7  -  Simular  la  presencia  de  otra  persona  trabajadora,  fichando,  contestando  o
firmando  por  ella.

8 - La negligencia o desidia en el trabajo, que afecte a la buena marcha del negocio.

9 - La imprudencia en el trabajo. Si implicase accidente para las personas o avería
para las instalaciones, podrá ser considerada como muy grave.

10 - Realizar sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada, así
como emplear herramientas de la Empresa para usos propios.

11 - Los derivados de las causas previstas en los números 3 y 8 del apartado
anterior.

12 -  La reincidencia en falta leve (excluída la de puntualidad),  aunque sea de
distinta  naturaleza,  dentro  de  los  3  meses  siguientes  y  habiendo  mediado
comunicación escrita.

13 - Incumplir la prohibición expresa de fumar en el centro de trabajo en espacios,
zonas o dependencias donde se desarrollen actividades laborales y/o productivas.

14 - El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley
31/1.995,  de 8 de noviembre,  de Prevención de Riesgos Laborales,  cuando tal
incumplimiento origine riesgo de daños graves para la seguridad y la salud de las
personas trabajadoras.

15 - La utilización de los medios informáticos propiedad de la Empresa (correo
electrónico, Intranet,  Internet,  etc.),  para fines distintos de los relacionados con el
contenido de la prestación laboral.

Aptdo. 3 - Faltas Muy Graves

Se consideran como faltas muy graves, las siguientes:

1  -    Más  de  10  faltas  no  justificadas  de  puntualidad  en  la  asistencia  al  trabajo,
cometidas en un período de 6 meses, ó 20 durante 1 año.

2 -   El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas y el
hurto o robo, tanto a la Empresa como a los/as compañeros/as de trabajo, o a
cualquier otra persona dentro de las dependencias de la Empresa o durante el
trabajo en cualquier lugar.
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3 -   Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en primeras
materias,  útiles,  herramientas,  maquinaria,  aparatos,  instalaciones,  edificios,
enseres  y  documentos  de  la  Empresa.

4 -   La condena por delito o robo, hurto o malversación cometidos fuera de la
Empresa, o por cualquier otra clase de hechos que puedan implicar para ésta,
desconfianza respecto a su autor y, en todo caso, la de duración superior a 6 años,
dictada por los Tribunales de Justicia.

5 -   La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que produzca
quejas justificadas por sus compañeros/as de trabajo.

6 -   La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negativamente en el
trabajo (salvo causa justificada).

7 - Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados a la Empresa o
revelar a elementos extraños a la misma, datos de reserva obligada, así como el
incumplimiento de la normativa de protección de datos.

8 -  Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o la falta grave de
respeto y consideración a los/as jefes, compañeros/as y subordinados/as.

9 - Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia.

10 -Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.

11 -La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento habitual del trabajo,
siempre que no esté motivada por el ejercicio de derecho alguno, reconocido por
las Leyes.

12 -Originar frecuentes riñas y pendencias con los/as compañeros/as de trabajo.

13 -Las derivadas de los previstos en los números 3, 6 y 9 del apartado anterior.

14 -La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que
se cometa dentro de los 6 meses siguientes de haberse producido la primera.

15 -El abuso de autoridad por parte de los/as jefes, será siempre considerada como
falta muy grave. El que lo sufra, lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la
Dirección de la Empresa.

16  -Cualquier  conducta  de  acosos  sexual  o  moral  u  otros  comportamientos
intimidatorios (físicos, verbales o no verbales) que afecte a la dignidad o libertad de
la mujer o el hombre en el trabajo, con independencia de su cargo o función.

17 -El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley
31/1.995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que de
tal incumplimiento se derive un riesgo grave e inminente para la seguridad y la
salud de las personas trabajadoras.

18.-El  incumplimiento  o  violación  de  los  códigos  de  compliance  y  códigos  de
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conducta empresarial, instaurados en la Empresa a efectos de la exención de la
responsabilidad penal de las personas jurídicas en los términos contemplados en el
Código Penal.

Aptdo. 4 - Sanciones                      

Corresponde a la Empresa, la facultad de imponer sanciones de acuerdo con lo
determinado en la Ley del Estatuto de los trabajadores, en el texto refundido del
Procedimiento Laboral y en los términos estipulados en este Convenio.

De toda sanción, salvo la amonestación verbal, se dará traslado por escrito al/la
interesado/a, quien deberá acusar recibo o firmar el enterado de la comunicación.

Aptdo. 5 - Sanciones máximas

Las sanciones máximas que podrán interponerse en cada caso, atendiendo a la
gravedad de la falta cometida, serán las siguientes:

                a)  Por faltas leves:

                    Amonestación verbal; amonestación por escrito; suspensión de empleo
y sueldo hasta 2 días.

                b)   Por faltas graves:

                      Suspensión de empleo y sueldo de 3 a 15 días.

                c)   Por faltas muy graves:

              Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 60 días; inhabilitación por un
período no superior a 2 años para el ascenso; traslado forzoso a otra localidad y
despido.

Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse, se entienden sin perjuicio
de pasar el tanto de culpa a los Tribunales competentes cuando el hecho cometido
pueda ser constitutivo de falta o delito.

Aptdo. 6 - Prescripción

La facultad de la Empresa para sancionar prescribirá, para las faltas leves a los 10
días; las graves a los 20 días y las muy graves a los 60 días, a partir de la fecha en
que la Dirección tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los 6 meses
de haberse cometido.

Aptdo. 7 - No se aplicarán sanciones que supongan multas económicas.

ARTº. 21.-  SEGURIDAD Y SALUD

-  En lo referente a este artículo, se estará a  lo establecido por la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales y las normas legales que la desarrollan.                                   
          ARTº. 22.-  FORMACION PROFESIONAL
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 1.   La Dirección de la Empresa procurará la formación profesional adecuada para
todo su personal de plantilla.

Con  carácter  previo  a  la  implantación  de  los  planes  anuales  de  formación
promovidos  por  la  Empresa,  los  Representantes  Legales  de  los  trabajadores
recibirán información sobre la totalidad de sus contenidos, al objeto de aportar las
propuestas que estimen oportunas al respecto.

 2.   Se establece el  precio que figura en el  anexo 6, para las horas de formación
promovida por la  Empresa,  que se realizará fuera de la jornada laboral  y  con
carácter voluntario.

 3.   La persona trabajadora, cuando a su propia iniciativa, curse con regularidad
estudios para la obtención de un título académico o profesional, podrá disfrutar de
los permisos no retribuidos necesarios para concurrir a exámenes, siempre previa
solicitud a la Empresa con una antelación mínima de 72 horas y debiendo justificar
documentalmente tal circunstancia.                                                           

ARTº. 23.-  NOMINAS Y ANTICIPOS

   -    Nómina

Se acuerda por ambas partes mantener el actual recibo de salarios existente en la
Empresa, cuyo contenido se especifica a continuación:

Así mismo este modelo servirá igualmente en aquellas comunicaciones realizadas
telemáticamente.
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Todos  los  salarios  serán  reflejados  en  nómina,  que  se  entregará  a  todos  las
personas  trabajadoras  afectadas  por  el  presente  Convenio  Colectivo.

 a)   Esta,  tendrá  especificados  los  aspectos  de  pago  de  salarios,  así  como  los
descuentos  que  se  hagan  de  cualquier  tipo

 b)  Deberá hacerse efectiva antes del día 10 del mes siguiente al que la misma
corresponda.
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-   Anticipos

-   El  día  20  de  cada  mes,  la  Empresa  abonará un anticipo de 500 €. por 
persona trabajadora  que  lo solicite,  correspondiente  a  los  salarios  devengados
durante  el  mes  en  curso,  el  cual  se  deducirá  en  la  liquidación  indicada en al
apartado a).

- La Empresa concederá anticipos a cuenta de los salarios ganados en el mes, de
hasta el 90%, siempre que sea solicitado por el productor y con una antelación de
48 horas.

ESTRUCTURA SALARIAL

A) - SUELDOS Y SALARIOS

ARTº. 24.-  SALARIO CONVENIO

El salario que se establece para los Grupos Profesionales señalados en el presente
Convenio Colectivo, para un rendimiento normal y correcto,  será para cada Grupo
el establecido en el Anexo 1, que se acompaña al final del presente Convenio.

ARTº. 25.-  PAGAS EXTRAORDINARIAS Y DE BENEFICIOS

Se establecen tres pagas extraordinarias denominadas "VERANO", "NAVIDAD" y
"BENEFICIOS",  que  se  retribuirán  en  los  meses  de  Junio,  Diciembre  y  Marzo,
respectivamente,  de  acuerdo  con  las  cantidades  que  se  fijan  en  el  Anexo  1  para
cada una de ellas.

B) - COMPLEMENTOS

ARTº. 26.-  ANTIGUEDAD

Las  personas  trabajadoras  comprendidas  en  este  Convenio,  disfrutarán  como
complemento personal  de antigüedad,  un aumento periódico por  el  tiempo de
servicios prestados en la Empresa, consistente en 2 trienios y 5 quinquenios, según
la tabla del Anexo 2.

ARTº. 27.-  COMPLEMENTO DE TRABAJO NOCTURNO

A efectos de lo establecido en este artículo, se entiende por trabajo nocturno, el
realizado entre las 23,00 horas y las 7,00 horas.

Para todo el personal incluido en este Convenio Colectivo, se fija este Complemento
por noche trabajada, a razón del importe que se establece en el Anexo 3. Si el
tiempo  trabajado  fuese  inferior  a  4  horas,  se  abonará  el  Complemento  en
proporción a aquél; si las horas nocturnas exceden de 4, se abonará completo.

Este Complemento se hará efectivo siempre que se trabaje de  noche, excepto
cuando las horas que se realicen se abonen como extraordinarias.

ARTº. 28.-  COMPLEMENTO DE TRABAJO A TURNOS
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Todo el  personal  cuya jornada de trabajo  comprenda rotativamente turnos  de
mañana, tarde y noche, percibirá la cantidad señalada en el Anexo  4, por cada día
efectivamente trabajado en dicha modalidad.

ARTº. 29.-  COMPLEMENTO DE ASISTENCIA

El  importe  mensual  de este  complemento,  será el  que figura en el  Anexo  6  para
todos los grupos profesionales, y se devengará por mes completo trabajado.

Para acreditar  el  derecho a este complemento,  sólo se exigirá la asistencia al
trabajo en jornada completa y con puntualidad.

Cuando se incurra en inasistencia, retraso o no se trabaje la jornada completa, se
efectuarán las siguientes deducciones:

a)  Primer retraso o ausencia, superior a 1/2 hora, durante un mes: se descontará el
50% del Complemento de ese mes.

b)  A partir del segundo retraso o ausencia superior a 1/2 hora durante un mes: se
descontará el 100% del Complemento de ese mes.

No computarán a estos efectos las horas de ausencia motivadas por enfermedad ó
accidente laboral, correspondiente a la jornada en que éstas se produzcan, ni las
horas sindicales.

ARTº. 30.-  COMPLEMENTO PERSONAL INDIVIDUAL

Con el objeto de llevar a efecto lo establecido en el Artículo nº 5 del presente
Convenio  Colectivo,  relativo  a  las  Garantías  Personales,  se  establece  un
Complemento Personal Individual para todos aquellas personas trabajadoras que
actualmente  superen  en  su  conjunto  y  cómputo  anual,  las  tablas  salariales
establecidas en el presente Convenio Colectivo.

C) -  HORAS EXTRAORDINARIAS

ARTº. 31.-  HORAS EXTRAORDINARIAS

A  todos  los  efectos,  ambas  partes  convienen  que  para  todos  los  casos
extraordinarios que por necesidades del servicio hubiera de trabajarse más horas
de las normales, se establece como precio fijo para cada una de estas horas y por
la vigencia de este Convenio, el importe por grupos profesionales que se fija en el
Anexo  5.

D)  -    ABSENTISMO

ARTº. 32.-  ABSENTISMO

A los efectos de la disminución al máximo del absentismo, se establece un premio
de carácter mensual e individual, regulándose la percepción del mismo de acuerdo
con las siguientes condiciones:
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1º.-  Se fija una cantidad mensual individual, recogida en el ANEXO 6.         

2º. - Dicha cantidad mensual se pagará íntegramente a cada persona trabajadora,
de manera individual, de acuerdo con la siguiente fórmula de cálculo.

a) Por cada 8 horas efectivas de ausencia se deducirá un 10% de la cantidad
señalada en el punto 1º.

b) Se computarán a los efectos señalados en el apartado a), todas las ausencias
que superen las 4 horas,  excepto las motivadas por:  vacaciones, permisos por
matrimonio, horas sindicales, maternidad, accidente laboral, incapacidad temporal
que  suponga  hospitalización,  permiso  por  nacimiento  de  hijos  y  permisos  por
fallecimiento de padres, cónyuge e hijos.    

3º.- El premio por Absentismo sólo será percibido en los meses naturales del año,
sin que, por tanto, tenga repercusión dicho concepto en las Pagas Extraordinarias.

4º.- La determinación de dicho índice se hará en base a los días transcurridos entre
las fechas de cierre de nómina de un mes respecto al anterior.

E)  -  COMPLEMENTO POR I.T. ENFERMEDAD

ARTº. 33.-  COMPLEMENTO POR I.T. ENFERMEDAD

En los casos de Incapacidad Temporal derivada de enfermedad común, la Empresa
abonará, en la primera baja del año, el 60% de los tres primeros días, tomando
como base de cálculo del mismo la Base Reguladora que sirva de cálculo de la I.T.
correspondiente.

Este  complemento  se  hará  efectivo,   siempre  que  el  % de  absentismo de  la
Empresa, en el trimestre inmediatamente anterior a la fecha de la baja, sea inferior
al 4,50 %, calculado éste, incluyendo todas las ausencias excepto vacaciones.         
     

ARTº. 34.-  GARANTIAS SINDICALES

La Empresa concederá a los miembros del Comité de Empresa o Delegados de
Personal,  como  representantes  de  los  trabajadores,  20  horas  mensuales  para
ejercer sus actividades sindicales.

No se incluirán en el cómputo de horas sindicales, el tiempo empleado en reuniones
mantenidas con la Dirección de la Empresa.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.-    IGUALDAD Y CONCILIACION.

Las personas trabajadoras no podrán ser discriminadas por razón de origen racial ó
étnico, sexo, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y
afiliación política o sindical.

Se respetará el  principio de igualdad de acceso a todos los puestos de trabajo en la
empresa, tanto para el hombre como para la mujer, sin discriminación alguna.
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Ambas  partes  manifiestan  que  la  nomenclatura  utilizada  en  el  texto  del  presente
Convenio Colectivo, quiere dejar a un lado cualquier tipo de lenguaje sexista, por lo
que  se  admitirá  en  los  casos  que  lingüísticamente  sea  posible,  la  utilización
masculina o femenina del término, dependiendo del sexo de la persona a la que se
aluda.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.-   JUBILACIÓN PARCIAL.

Atendiendo a razones económicas, técnicas, organizativas y productivas, y siempre
que a criterio de la Empresa sea posible y contando con el consentimiento del
trabajador,  se utilizará la  modalidad de Jubilación Parcial  según regula el  Real
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre,  por el  que se aprueba el  Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, siendo de aplicación en su caso
la Disposición final primera del Real Decreto-Ley 20/2018, de 28 de diciembre.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. COMISION PARITARIA

A los efectos de lo previsto en el artículo 85.3, apartado e), del Estatuto de los
trabajadores,  se  crea  la  Comisión  Paritaria  para  cuestiones  de  aplicación  e
interpretación del presente Convenio Colectivo. Estará compuesta por 3 miembros
de la Parte Social y 3 de la Parte Económica. Esta Comisión se reunirá a petición de
cualquiera de las partes en el plazo máximo de 15 días.

El  conocimiento  y  resolución  de  las  cuestiones  en  materia  de  aplicación  e
interpretación del presente Convenio Colectivo será de acuerdo con lo establecido
en el artículo 91º del E.T.

Tendrá  la  función  de  conocimiento  previo  al  procedimiento  establecido  en  la
Disposición Adicional Tercera del presente Convenio, y siempre que una de las
partes lo solicite, de las propuestas de inaplicación de las condiciones previstas en
el  Convenio  Colectivo  según lo  establecido en el  artículo  82.3  E.T.  cuando se
produzca desacuerdo en el periodo de consultas. El plazo máximo de resolución
será de siete días a contar desde que las discrepancias fueran planteadas.

En el supuesto de falta de acuerdo en dicha Comisión, ambas partes se someterán
a la mediación del  Jurado Arbitral  Laboral  de Castilla la Mancha, utilizando los
procedimientos  de  conciliación,  mediación  o  arbitraje,  sin  que  ello  suponga
renunciar a los órganos administrativos y/o jurisdiccionales. El procedimiento de
arbitraje será obligatorio y vinculante solo si ambas partes lo acuerdan para cada
caso en concreto.

Los acuerdos de la Comisión Paritaria se tomarán por mayoría simple de la misma.

-              COMPONENTES

                               Parte Social                            

                               D. Agustín Zorita Herreros

                               D. Antonio García Díaz
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                               D.  Felipe Suárez Méndez

                               Parte Económica

                               D. José Mª. Roncal Berruezo

                               D. Jesús Ángel Santiago González.

                               D. Javier Herrera Cobo

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA.-  SISTEMA DE RESOLUCION EXTRAJUDICIAL DE
CONFLICTOS.

Ambas  partes  acuerdan  que  la  solución  de  Conflictos  Laborales  que  afecten  a
personas trabajadoras y Empresa, se someterán a la intervención del Jurado Arbitral
Laboral de Castilla la Mancha.

Por ello,  toda discrepancia general será planteada con carácter previo a la vía
judicial al referido organismo, para que actúe en conciliación o mediación, o en
arbitraje, si es aceptado y acordado por ambas partes.

En  los  casos  de  desacuerdos  derivados  de  la  propuesta  de  la  Empresa  de
inaplicación de las condiciones de trabajo en el periodo de consultas, y cuando en la
Comisión Paritaria tampoco se alcance un acuerdo según se recoge en el artículo
82.3  del  E.T.,  las  partes  acudirán  al  citado  organismo  para  solventar  su
discrepancia. Las partes podrán acudir en conciliación, mediación o arbitraje. El
procedimiento de arbitraje será obligatorio y vinculante solo si ambas partes lo
acuerdan para cada caso en concreto.

DISPOSICION ADICIONAL QUINTA.- JUBILACIÓN

En  atención  a  lo  previsto  en  la  Disposición  final  primera  del  Real  Decreto-ley
28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización de las pensiones públicas y
otras  medidas  urgentes  en  materia  social,  laboral  y  de  empleo,  que  modifica  el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2015  de  23  de  octubre,   con  la  finalidad  de  mejorar  la
estabilidad en el empleo,  la reducción de la precariedad laboral, la contratación de
nuevas  personas  trabajadoras  o  conseguir  un  tránsito  ordenado  en  el  relevo
generacional, la Empresa podrá hacer efectiva la extinción del contrato de trabajo,
de  aquellas  personas  trabajadoras  que,  habiendo  cumplido  la  edad  legal  de
jubilación y reuniendo los requisitos exigidos en la normativa de Seguridad Social,
tengan derecho  al cien por ciento de la pensión ordinaria de jubilación en su
modalidad contributiva

DISPOSICION ADICIONAL SEXTA.-   PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO
DE  SITUACIONES  DE  ACOSO  SEXUAL  Y  POR  RAZÓN  DE  SEXO  Y  ACOSO
DISCRIMINITARIO

1. Declaración de Principios.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190152 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 152 fecha: lunes, 12 de Agosto de 2019 36

Entre los Principios de Conducta y Actuación de la Empresa sujeta al  presente
Convenio Colectivo está el "Respeto a las Personas" cómo condición indispensable
para el desarrollo individual y profesional, teniendo su reflejo más inmediato en los
principios de "Respeto a la Legalidad" y "Respeto a los Derechos Humanos" que
regulan la actividad de todas las personas en el ejercicio de sus funciones, que
obliga  a  observar  un  trato  adecuado,   respetuoso  y  digno,  garantizando  la
salvaguarda de los derechos fundamentales de carácter laboral,  la dignidad, la
intimidad personal y la igualdad.

En este mismo sentido,  la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad
efectiva de mujeres y hombres reconoce que la igualdad es un principio jurídico
universal reconocido en diversos textos internacionales sobre derechos humanos,
instituyendo  la  obligación  de  promover  condiciones  de  trabajo  que  eviten  la
situaciones  de  acoso  sexual  y  por  razón  de  sexo,   así  como  arbitrando
procedimientos  específicos  para  su  prevención  y  dar  cauce  a  las  denuncias  o
reclamaciones  que  puedan  formular  quienes  hayan  sido  objeto  del  mismo.

Las  partes  firmantes  del  presente  Convenio  Colectivo  consideramos  que  las
conductas  contrarias  a  los  principios  anteriormente  enunciados,   y  más
concretamente,  aquellas  que  el  presente  texto  identifique  como  conductas  de
acoso,  son inaceptables,   y  por  tanto debe adoptarse en todos los niveles un
compromiso mutuo de colaboración, en la tolerancia cero ante cualquier tipo de
acoso.

El presente protocolo tiene como objetivo prevenir que se produzca el acoso en el
entorno laboral  y,   si  ocurre,   asegurar que se dispone de los procedimientos
adecuados para tratar el problema y evitar que se repita.

Por lo anteriormente expuesto, y en desarrollo del deber establecido en el artículo
48.1 de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la Igualdad efectiva de
mujeres  y  hombres,  BOE  23/3/2007,  las  partes  firmantes  acuerdan  el  siguiente
protocolo:

2. Ámbito personal.

El  presente  protocolo  será  de  aplicación  a  todas  las  personas  de  la  Empresa
incluidas en el ámbito funcional del artículo 1 del presente Convenio Colectivo.

3. Definiciones y medidas preventivas.

a)  Acoso  Moral  (mobbing):  Se  entiende como tal  toda conducta  abusiva  o  de
violencia psicológica que se realice de forma prolongada en el tiempo sobre una
persona en el ámbito laboral, manifestada a través de reiterados comportamientos,
hechos, órdenes o palabras que tengan como finalidad desacreditar, desconsiderar
o aislar  a  una persona con objeto de conseguir  un auto-abandono del  trabajo
produciendo un daño progresivo y continuo en su dignidad o integridad psíquica. Se
considera circunstancia agravante el hecho de que la persona que ejerce el acoso
ostente alguna forma de autoridad jerárquica en la estructura dela empresa sobre
la persona acosada.
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b) Acoso sexual:  De conformidad con lo  establecido en el  artículo 2.1-d de la
Directiva 54/2006, de 5 de julio, y arto 7 de la Ley Orgánica 3/2007 de 21 de marzo,
se  considera  acoso  sexual  la  situación  en  la  que  se  produce  cualquier
comportamiento verbal, no verbal o físico, de índole sexual con el propósito o el
efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea
un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

e) Acoso por razón de sexo: De conformidad con lo establecido en el artículo 2.1-c
de la Directiva 54/2006, de 5 de julio, y arto 7 de la Ley Orgánica 3/2007 de 21 de
marzo se define así la situación en que se produce un comportamiento, realizado en
función del sexo de una persona con el propósito o el efecto de atentar contra la
dignidad de la persona, y de crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante,
humillante u ofensivo.

d) Actos discriminatorios: Tanto el acoso sexual como el acoso por razón de sexo se
configuran en el artículo 7.3 de la Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad Efectiva de
Mujeres y  Hombres como actos discriminatorios,  siendo los  mismos,  objeto de
prohibición expresa en los principios de Comportamiento y Actuación, gozando de
la  especial  protección  otorgada  por  la  Constitución  Española  a  los  derechos
fundamentales. Tendrán también la consideración de actos discriminatorios, a los
que se les aplicará el presente procedimiento, cualquier comportamiento realizado
por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad,
orientación  sexual  o  enfermedad  cuando  se  produzcan  dentro  del  ámbito
empresarial o como consecuencia de la relación laboral con el fin de atentar contra
la dignidad de las personas creando un entorno intimidatorio, hostil, degradante,
humillante u ofensivo.

Estas conductas se pueden presentar de tres formas:

I. De forma descendente, cuando quien acosa ocupa un cargo superior a la presunta
víctima del acoso.

II.  De  forma  horizontal,  cuando  se  produce  entre  personas  del  mismo  nivel
jerárquico, buscando normalmente quien acosa entorpecer el trabajo de quien lo
sufre con el fin de deteriorar la imagen profesional de este e incluso atribuirse a sí
mismo méritos ajenos.

III. De forma ascendente, cuando quien acosa es una persona que ocupa un puesto
de  inferior nivel jerárquico al de la presunta víctima.

e) Medidas preventivas.

Se establecen como medidas preventivas las siguientes:

1. Sensibilizar a la plantilla tanto en la definición y formas de manifestación de los
diferentes tipos de acoso, como en los procedimientos de actuación determinados
en este protocolo, caso de producirse.

2.  Respetar  el  principio  de  no  tolerar  estas  conductas,  empleándose  de  ser
necesarias,  las  medidas  disciplinarias  previstas  en  la  legislación  laboral  de
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aplicación.

3. Establecer el principio de corresponsabilidad de todas las personas trabajadoras
en la vigilancia de los comportamientos laborales, principalmente de aquellos que
tengan responsabilidades directivas o de mando.

4.  Definir  programas  formativos  y/o  de  comunicación,  que  favorezcan  la
comunicación  y  cercanía  en  cualquiera  de  los  niveles  de  la  organización.

5. Difusión de los protocolos de aplicación en la empresa a todas los personas
trabajadoras.

4. Procedimiento de actuación.

Se garantiza la activación del procedimiento descrito a continuación cuando se
produzca una

denuncia de acoso moral, sexual o por razón de sexo, contando para ello con la
participación

de los Representantes de los trabajadores.

a) Principios del  procedimiento de actuación. El  procedimiento de actuación se
regirá por los siguientes principios, que deberán ser observados en todo momento:

•  Garantía  de  confidencialidad  y  protección  de  la  intimidad  y  la  dignidad  de  las
personas implicadas, garantizando en todo caso la preservación de la identidad y
circunstancias personales de quien denuncie.

• Prioridad y tramitación urgente.

• Investigación exhaustiva de los hechos, objetiva e imparcial..

• Garantía de actuación adoptando las medidas necesarias, incluidas, en su caso,
las de carácter disciplinario,  contra la persona o personas cuyas conductas de
acoso  resulten  probadas,  así  como  también  con  relación  a  quien  formule
imputación o denuncia falsa, mediando mala fe.

• Indemnidad frente a represalias, garantizando que no se producirá trato adverso
o efecto negativo en una persona como consecuencia de la presentación por su
parte  de  denuncia  o  manifestación  en  cualquier  sentido  dirigida  a  impedir  la
situación  de  acoso  y  a  iniciar  el  presente  procedimiento,  (sin  perjuicio  de  las
medidas  disciplinarias  que  pudieran  arbitrarse  en  situaciones  de  denuncia
manifiestamente  falsas).

• Garantía de que la persona acosada pueda seguir en su puesto de trabajo en las
mismas condiciones si esa es su voluntad.

b) Ámbito de aplicación. El presente procedimiento es interno, por tanto, no excluye
ni condiciona las acciones legales que se pudieran ejercer por parte de las personas
perjudicadas.
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c)  Iniciación  del  procedimiento.  El  procedimiento  se  iniciará  por  la  puesta  en
conocimiento al Responsable de Recursos Humanos del centro de trabajo, de la
situación de acoso sexual o por razón de sexo, que podrá realizarse de cualquiera
de las siguientes formas:

1. Directamente por la persona afectada.

2. A través de los Representantes de los trabajadores.

3. Por cualquier persona que tenga conocimiento de la situación.

d) Instrucción. La instrucción del expediente correrá siempre a cargo de la persona
Responsable de RRHH que será la encargada de instruir el procedimiento y vigilar
que durante el mismo se respeten los principios informadores que se recogen en el
procedimiento  de  actuación.  Quienes  instruyan  el  caso,  salvo  que  la  persona
afectada  por  el  acoso  manifieste  lo  contrario,  para  lo  cual  se  le  preguntará
expresamente, pondrán en conocimiento de los Representantes de los trabajadores
la situación, manteniéndoles en todo momento al corriente de sus actuaciones.
Mientras no conste el consentimiento expreso de la presunta víctima no se podrá
por  tanto  poner  la  situación  en  conocimiento  de  los  Representantes  de  los
trabajadores. Las personas participantes en la instrucción (dirección, sindicatos o
cualesquiera),  quedan  sujetas  a  la  obligación  de  sigilo  profesional  sobre  las
informaciones  a  que  tengan  acceso  durante  la  tramitación  del  expediente.  El
incumplimiento de esta obligación podrá ser objeto de sanción. Excepcionalmente y
atendiendo a especiales circunstancias que pudieran concurrir en algún caso, se
podrá delegar  la  instrucción del  expediente en otra  persona que designase la
Dirección de Recursos Humanos.

e) Procedimiento Previo. Con la puesta en conocimiento de la situación de acoso, se
iniciará de forma automática un procedimiento previo, salvo que la gravedad de los
hechos recomiende lo contrario, cuyo objetivo es resolver el problema de forma
inmediata, ya que en ocasiones, el mero hecho de manifestar a la persona que
presuntamente  acosa  a  otra  las  consecuencias  ofensivas  o  intimidatorias  que
genera  su  comportamiento,  es  suficiente  para  que  se  solucione  el  problema.  En
esta fase del procedimiento, la persona que instruya el expediente se entrevistará
con  las  partes  con  la  finalidad  de  esclarecer  los  hechos  y  alcanzar  una  solución
aceptada  por  ambas.  El  procedimiento  previo  es  muy  recomendable,  pero  en
cualquier caso facultativo para la presunta víctima. Una vez iniciado, y en el caso
de  que  el  mismo  no  finalice  en  un  plazo  de  diez  días  desde  su  inicio  habiendo
resuelto  el  problema  de  acoso,  dará  lugar  necesariamente  a  la  apertura  del
procedimiento formal.

f) Procedimiento Formal. El procedimiento formal se iniciará con la apertura, por la
parte instructora, de un expediente informativo. Para la elaboración del mismo, en
la instrucción se podrán practicar cuantas diligencias se consideren necesarias para
el esclarecimiento de los hechos denunciados, manteniéndose la formalidad de dar
trámite de audiencia a las partes implicadas. En el más breve plazo posible, sin
superar nunca un máximo de 30 días, se deberá redactar un informe que contenga
la  descripción  de  los  hechos  denunciados,  las  circunstancias  concurrentes,  la
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intensidad de los mismos, la reiteración en la conducta y el grado de afectación
sobre las obligaciones laborales y el entorno laboral de la presunta víctima. En todo
caso deberá recoger la convicción o no de la parte instructora de haberse cometido
los hechos denunciados, explicitando los hechos que han quedado objetivamente
acreditados en base a las diligencias practicadas.

g) Medidas Cautelares. Durante la tramitación del expediente a propuesta de la
parte instructora, la Dirección de la Empresa podrá tomar las medidas cautelares
necesarias conducentes al cese inmediato de la situación de acoso, sin que dichas
medidas puedan suponer perjuicio en las condiciones laborales de las personas
implicadas.

h)  Asistencia  a  las  partes.  Durante  la  tramitación  del  expediente  las  partes
implicadas podrán ser asistidas y acompañadas por una persona de confianza, sea
o  no  Representante  de  los  trabajadores,  quien  deberá  guardar  sigilo  sobre  la
información a que tenga acceso. Esta persona de confianza podrá estar presente en
la toma de declaraciones y en las comunicaciones que la parte instructora dirija a
las personas implicadas.

i) Cierre del Expediente. La Dirección de la Empresa, tomando en consideración la
gravedad y trascendencia de los hechos acreditados, adoptará, en un plazo máximo
de  15  días  las  medidas  correctoras  necesarias,  pudiendo  ser  éstas  la  ratificación
como  definitivas  de  las  medidas  cautelares  adoptadas  en  la  tramitación  del
expediente.  En  todo  caso  los  Representantes  de  los   trabajadores  tendrán
conocimiento  del  resultado  final  de  todos  los  expedientes  que puedan tramitarse,
así  como  de  las  medidas  adoptadas,  excepción  hecha  de  la  identidad  y
circunstancias personales de la presunta víctima del acoso, (si ésta solicitó que los
hechos no fuesen puestos en conocimiento de la misma).  En todo caso,  si  se
constata acoso se impondrán las medidas sancionadoras disciplinarias previstas.
Del  mismo  modo,  si  resultase  acreditado,  se  considerará  también  acto  de
discriminación por razón de sexo. En el caso de que se determine la no existencia
de  acoso  en  cualquiera  de  sus  modalidades  se  archivará  la  denuncia.  Si  se
constatase  la  mala  fe  de  la  denuncia,  se  aplicarán  las  medidas  disciplinarias
correspondientes.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CESE ASESOR GRUPO POPULAR

2158

De conformidad con la solicitud presentada por el Portavoz del Grupo Popular de
esta Diputación con fecha 8 de agosto de 2019 en el Registro General de esta
Diputación núm. 2019-E-RC-6226.
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RESUELVO

            Cesar como Asesora del Grupo Popular en régimen de dedicación parcial al
50% y  con  categoría  retributiva  de  asimilado  a  Grupo  A,  a  Dª.  CONCEPCIÓN
CASADO HERRANZ, con efectos del día 18 de julio de 2019.

Guadalajara, 9 de agosto de 2019. EL PRESIDENTE - Fdo.: José Luis Vega Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CINCOVILLAS

CUENTA GENERAL 2017

2159

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2017, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://cincovillas.sedelectronica.es].

Cincovillas, 7 agosto 2019. El Alcalde. Fdo. Miguel Angel Serrano Dominguez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLEL DE MESA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN COLECTIVA DE LIQUIDACIONES Y ANUNCIO DE
COBRANZA TASAS 2019

2160

Aprobados por Resolución de esta Alcaldía n.º 2019-21 dictada con fecha de 8 de
agosto de 2019, los padrones y listas cobratorias de las tasas de aguas basuras,
alcantarillado y canalones, referidos todos ellos al ejercicio de 2019, a efectos tanto
de su notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la

http://cincovillas.sedelectronica.es/
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Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los
mismos a trámite de información pública,  por  medio del  presente anuncio,  se
exponen al público en el BOP y tablón municipal de edictos, por el plazo de quince
días hábiles, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas
observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

Contra  el  acto  de  aprobación  de  los  citados  padrones  y/o  las  liquidaciones
contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la
Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de
finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el
artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que
se  procederá  al  cobro  en  período  voluntario  de  las  tasas  de  aguas  basuras,
alcantarillado y canalones correspondiente al año 2019, desde el 15 de agosto al 30
de septiembre de 2019, por los siguientes importes:

Basuras: 22264,60 €
Agua: 12667,19 €
Alcantarillado: 2170 €
Canalones: 1310 €

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se
iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la
exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y,
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Villel de mesa a 8 de agosto de 2019. El Secretario Interventor. Eduardo de las
Peñas Plana

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLEL DE MESA

RELACIÓN  PROVISIONAL  DE  ADMITIDOS  Y  EXCLUIDOS  BOLSA  DE
SECRETARIO INTERVENTOR INTERINO AGRUPACION VILLEL DE MESA,
ALGAR DE MESA Y MOCHALES

2161

Vista la Resolución de Alcaldía de fecha 11 de Julio de 2019, en la que se convoca el
procedimiento  selectivo  para  la  constitución  de  una  bolsa  de  Trabajo  para  la
provisión  del  puesto  de  Trabajo  reservado  a  FHN,  Subescala  de  Secretaría-
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Intervención, mediante nombramiento interino en la Agrupación de Villel de Mesa.
Algar de Mesa y Mochales.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y de conformidad con las bases
aprobadas y en virtud del  artículo 19.Dos de la  Ley 6/2018,  de 3 de julio  de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018; en la Ley 7/1985, de 2 de 
abril de Bases de Régimen Local; en el RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público; La Ley
4/2011, de 10 de marzo de Empleo Público de Castilla-La Mancha; en las leyes
3/1988, de 13 de diciembre, de Ordenación de la Función Pública de Castilla-La
Mancha, y 7/2001, de 28 de junio en lo que continúen vigentes; en la Ley 30/19834,
de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en el Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo de Régimen Jurídico de los funcionarios de
Administración Local  con habilitación de carácter  nacional;  en  el  Real  Decreto
364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la
Administración General del Estado

RESUELVO

PRIMERO.-Aprobar la siguiente relación PROVISIONAL de aspirantes admitidos y
excluidos de la convocatoria der referencia:

RELACION DE ASPIRANTES ADMITIDOS

1.  – Luis Leonardo Lázaro Escolano. DNI nº ***5389**

2.  – Diego Borobia Sánchez DNI nº ***3809**

3.  – Javier Aragonés Novella. DNI nº ***3497**

4.  - Luis Sierra García. DNI nº ***4561**

5.  – María del Mar Fernández Simón. DNI nº ***4995**

6.   - María José Ortíz Rodrigo. DNI nº ***2332**

7.  – Sara Catalán Romero. DNI nº ***4996**

8.  – Luis Miguel Olivas Meneses.. DNI nº ***6718**

9.  - Jaime Sanz Rodríguez. DNI Nº***1290**

10.  - Adoración Orón Cantarero. DNI nº ***2487**

11.  – Carmen Viñaras Giménez. DNI nº ***9923**

12. - Carlos Lázaro Gonzalez. DNI nº ***7237**

13. –Mari Ángeles Sanz Aguilar. DNI nº ***6416**
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14. –Carmelo Rodríguez Moreno. DNI nº ***5926**

15. - José Luis García de Fernando Moreno. DNI nº ***3853**

16. –Israel Novoa Touron. DNI nº ***6000**

17. - José Carlos Macarro Rodríguez. DNI nº ***4794**

18. – Jorge Ruiz Olles. DNI Nº ***0939**

19. –Pablo Morales Gutiérrez. DNI nº ***4653**

20.- David garrido Cobo DNI nº***1267**

21.-Ignacio García Román DNI nº***9530**

RELACION DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

NINGUNO

SEGUNDO.-El plazo para subsanación es de diez días hábiles.

TERCERO.- EL TRIBUNAL CALIFICADOR queda integrado de la siguiente forma:

PRESIDENTE.-  PIEDAD MARTÍN MARTÍN

SUPLENTE.- DIANA ÁVILA LÓPEZ

VOCALES: 1º TITULAR: ISABEL RODRÍGUEZ DE LA FUENTE MARTÍNEZ

SUPLENTE: JAVIER SEVILLA NAVARRO

2º. TITULAR: MARTA NAVARRO ORTEGA

SUPLENTE: . MIGUEL CORONADO VIDAL

3º TITULAR: ESTHER SANTAMARÍA SANTAMARÍA

SUPLENTE: SAGRARIO PERDIGUERO ROY

SECRETARIO.- EDUARDO DE LAS PEÑAS PLANA

SUPLENTE.- JOSE JAVIER RUIZ OCHAITA.

CUARTO.-. El presente anuncio se publicará  en el BOP,  tablón de edictos y Tablón
y Web del Ayuntamiento de Villel de Mesa, a los efectos oportunos.

En Villel de Mesa, 08 de agosto de 2019. El Alcalde, Pedro Lozano García
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE LA SIERRA

CUENTA GENERAL 2018

2162

D.  Jose  Luis  Palmero  Fernández,  Alcalde  Presidente  del  ayuntamiento  de
Valdepeñas  de  la  Sierra  (Guadalajara),

HAGO SABER:

Que se haya expuesta al público en este Ayuntamiento, la CUENTA GENERAL DEL
PRESUPUESTO correspondiente al ejercicio de 2018, junto con sus justificantes y el
Informe de la Comisión Especial de Cuentas, durante quince días.

En el citado plazo y ocho días más se admitirán los reparos y observaciones que
puedan  formularse  por  escrito,  los  cuales  serán  examinados  de  nuevo  por  la
Comisión Especial de Cuentas, emitiendo nuevo Informe, antes de someterlas al
Pleno de la Corporación para que sean examinadas y en su caso aprobadas, de
acuerdo con lo dispuesto en el Art. 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

En Valdepeñas de la Sierra, a 7 de agosto de 2019. El Alcalde, Jose Luis Palmero
Fernandez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DEL REY

DELEGACIÓN DE FUNCIONES

2163

Decreto de la Alcaldía Nº 508  de fecha_5 de agosto de 2019.

PRIMERO. Delegar en D.ª Isabel García Arranz, Segundo Teniente de Alcalde,  la
totalidad de las funciones de la Alcaldía,  en los términos del artículo 23.3 Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante los días
20 a 31, ambas fechas inclusive y del mes de agosto de 2019, por ausencia de la
Sra. Alcaldesa.

SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así
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como la  de  resolver  los  procedimientos  administrativos  oportunos  mediante  la
adopción de actos administrativos que afecten a terceros.

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en
todo  caso,  cuando  se  le  requiera  para  ello,  de  la  gestión  realizada  y  de  las
disposiciones  dictadas  en  el  período  de  referencia,  y  con  carácter  previo  de
aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia
la aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no
se  formula  ante  esta  Alcaldía  expresa  manifestación  de  no  aceptación  de  la
delegación en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel
en que le sea notificada esta resolución.

QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia,
dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión
que esta celebre.

SEXTO.  En  lo  no  previsto  expresamente  en  esta  resolución  se  aplicarán
directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de  las  Entidades  Locales,  en  cuanto  a  las  reglas  que  para  la  delegación  se
establecen en dichas normas.

Torrejón del Rey, 5 de agosto de 2019. La Alcaldesa, Bárbara García Torijano

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TENDILLA

APROBACIÓN  DE  LA  LISTA  PROVISIONAL  DE  ADMITIDOS  PARA  EL
PROCESO  DE  SELECCIÓN  DEL  PUESTO  DE  SECRETARIO/A  DE  LA
AGRUPACIÓN DE TENDILLA Y ROMANONES

2164

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  de  admisión  al  proceso  de
selección de bolsa de trabajo del puesto de Secretario/a Interventora interino/a de
la Agrupación de municipios Tendilla y Romanones.

De conformidad con las bases aprobadas junto con la convocatoria en Resolución
de Alcaldía de 11 de Julio de 2019, y en virtud de la Ley 4/2011, de 10 de marzo,
del Empleo Público de Castilla-La Mancha, del artículo 20 del Reglamento General
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de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y el artículo 21.1.g) y h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local

RESUELVO:

PRIMERO.  Aprobar  la  siguiente  relación  provisional  de  aspirantes  admitidos  y
excluidos:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

1 JOSE CARLOS MARCARRO RODRIGUEZ

2 ANDRÉS MANUEL RUIZ GONZALEZ

3 LORENA PEREZ BELLO

4 MARIA JOSE PEREZ ALCARAZ

5 CARLOS LÁZARO GONZÁLEZ

6 ELENA OLIVA RAMÍREZ

7 BARBARA ROLDAN DOMINGUEZ

8 FERMIN LOPEZ COZAR

9 JORGE RUIZ OLLES

10 JOSE LUIS GARCÍA DE FERNANDO MORENO

11 ELISABEL ROMERO MARTÍN

12 MARIA VALERA TAPIA

13 JAIME SANZ RODRIGUEZ

14 MARIA ADORACIÓN ORON CANTARERO

15 MARIA MERCEDES GARCÍA JIMÉNEZ

16 MARIA JOSE ORTÍZ RODRIGO

17 LUIS SIERRA GARCÍA

18 JAVIER ARAGONES NOVELLA

19 ROCIO TAMAYO ROMERO

20 ARACELI ORTÍZ RODRIGO

21 CARMEN VIÑARAS GIMÉNEZ

22 DIEGO BOROBIA SÁNCHEZ

23 GONZALO RODRÍGUEZ GUZMÁN

24 ALFONSO LÓPEZ CANDOCIO

25 INES VICENTE CHARCO

26 LUIS MIGUEL OLIVAS MENESES

EXCLUIDOS: NINGUNO
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SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  concediendo  un  plazo  de  diez  días  hábiles  a  partir  de  la
publicación del anuncio para formular reclamaciones o subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión.

TERCERO.  La  fecha  de  reunión  del  Tribunal  de  valoración  será:  El  día  5  de
septiembre a las 12:00 h en la Diputación Provincial de Guadalajara.

CUARTO. Los miembros del Tribunal calificador son:

Presidente: Jose Manuel García Román

Suplente: Piedad Martín Martín

Secretaria: Isabel López de la Fuente Martínez

Suplente: Eduardo de las Peñas Plana

Vocales Diputación: Javier Sevilla Navarro

Suplente: Diana Dávila López

Vocales JCCM: Julio Andrés Lobit Pérez

Suplente: M.ª Sagrario Perdiguero Roy

Vocales Colegio Secretarios: Miguel Coronado Vidal

Suplente: Araceli Tejedor Conde

El plazo para presentar las posibles abstenciones y recusaciones, comienza a partir
del día siguiente a la publicación de esta Resolución.

QUINTO. Que se dé publicación a la presente en el BOP y demás medios de difusión
del Ayuntamiento.

En Tendilla a 8 de agosto de 2019, el Alcalde-Presidente Jesús Mª Muñoz Sánchez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO SAN ANDRÉS DEL CONGOSTO

ANUNCIO  EXPOSICIÓN  AL  PUBLICO  DE  LA  CUENTA  GENERAL
CORRESPONDIENTE  AL  EJERCICIO  2018

2165

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2018, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
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se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://sanandresdelcongosto.sedelectronica.es].

En San Andrés del Congosto, a 7 de agosto de 2019. La Alcaldesa, Concepción
Trujillo Palancar.


